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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 4073/12; y 

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar ante el Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe, un aporte no reintegrable (ANR) de Pesos cien mil ($100.000)  para ser destinados a la ejecución de la segunda etapa de la obra de cordón cuneta y badenes en el Parque Empresarial Constitución,

Que el Ministerio de la Producción mediante Resolución Nº 1173 otorgó a esta Municipalidad el Aporte No Reintegrable solicitado para ser aplicado al destino oportunamente establecido;

Que la mencionada Resolución fue dictada dos años después de la elaboración del respectivo proyecto, dado que durante ese período la Municipalidad debió asumir compromisos de obras a ejecutar mediante la misma modalidad de ANR, con el objeto de materializar los avances necesarios en el proyecto Zona Franca Santafesina,

Que esta demora, sumada a la necesidad de dar respuesta a las demandas de los usuarios del Parque Empresarial Constitución, hizo que se gestionara financiamiento a través del Ministerio de Industria de la Nación, para la obra “segunda etapa cordón cuneta, badenes y estabilizado de calles”,

Que ante esta situación, el Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe podría disponer el cambio de afectación del ANR otorgado mediante Resolución Nº 1173,

Que en reunión de usuarios del Parque Empresarial Constitución, estos han manifestado su interés por afectar dicho ANR a la ejecución de mejoras en el sector de acceso al Parque, con el objeto de mejorar y facilitar las operaciones de control y vigilancia;

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal

resuelve:

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar ante el Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe, el cambio de afectación del Aporte No Reintegrable de Pesos cien mil ($ 100.000,-) otorgado mediante Resolución Nº 1173, para ser destinado a obras e instalación de equipamiento en el sector de acceso al Parque Empresarial Constitución, con el objeto de mejorar las condiciones de control y vigilancia.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4319  Sala de Sesiones,  20  de Agosto de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

